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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

y fuera de la capital: 

pQfunmee- . • 2*00 Pesetae 
por tres meses . 7 50 »
por seis meses . 16*00 »
por un año . • 30*00 »

ÿ'Amero suelto, 0*50 céntimos 
mes corriente

Saeta tres meses 0*75, y fe
chas anteriores 1 pta.

ni ANO TRIUNFAL FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN tintín 
de la Provincia de Logroño

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

ADVHRTBNCIA.-NO 86 admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

PRECIO DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiar 
y particulares gue sean de 

P'^yOf satisfarán JDJJEZ cénti
mos POR PALABRA, y los 
anuncios judiciales a rosón 
de CINCO céntimos también 
POR 1 ALABRA; debiendo los 
interesados acreditar antes de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Caria de 
Pago, haber satisfecho su im
porte en la Depositaría de 
Fondos provinciales, sin cuyo 

revisito no se insertarán

Tas leves obliaarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y 
^Mca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su 

aJ no « dispusiere otra cosa.
en gue termina, la zTiserctón de la Ley en la O ACE 1A (Art. ÿ

8c suscribe en la Contadurüt déla Excelentisima
El pago de la suscripción es adelantado; por taiüo, solo se 
criaciones gue vengan acompañada» de su impoide, d^^^ 
de^la c^^Spor Ldio de llanca del Tesoro, Giro Postal o letra de fácü cobro,

Gobierno Civil de la Provincia
” 1.980

Miilsitriii lie kkn WmI
ORDEN

1.814
Docuwentacián

Para evitar retrasos en Ja re
solución de prepuestas o instan
cias procedentes de Unidades 
que se encuentren en los frentes 
de combate, motivados por devo
luciones de aquéllas, en muchos 
casos innecesarias, con perjuicio 
para los interesados y en ocasio 
nes, para el servicio las Autorida
des Militares que reciban, sea pa
ra resolución o para curso a otras 
Superiores las referidas propues
tas e instancias cuando las faltase 
algún requisito o documentación 
esenciales, subsanarán tales de
fectos sin devolución de aquéllas, 
valiéndose de los antecedentes 
que obren en el mismo Centro o 
uependencia de su mando, o soli
citándolos por el medio más rápi
do de la Unidad remitente, si no 
hubiese otro medio de aportarlos,

dos sus haberes en proporciones 
importantes en relación con sos 
respectivos sueldos.

Pero considerando que es equi
tativo restablecer el principio de

CIRCULAR I necesaria compensación eco-
De acnerdo con lo propuesto por la ^Srad^sXS'Æ 

pan, de Logroño y su provincia, no se parmitirá a partir de e extraordinario trabajo que 
la elaboración de piezas de pan cuyo coste sea mfenor a veinte cénn- pagado sobre él durante el cur- 
mos Quedando por lo tanto suprimida la elaboración de piezas de cin- último y al que clertanMnte ha 

.. “ -*► îsKsrxœsSK 
•' — ¡' -îîsüsissaïissss 

las localidades de la provincia queda condicionado a lo que en cada juntas económicas de los Cen- 
Mnnirinio resuelvan las Alcaldías respectivas, quienes podrán no ha- ^j^g de Segunda Enseñanza, hw- 
Municip miama siempre que pueda cumplirse en las pana- ta nueva orden, para administrar 
cer aplicación de la misma, siempre H F F „ Jq 1 los fondos recaudados en mctáli- derías la restricción del sumimstro de energía eléctnca p j diferentes conceptos
la Superioridad. , • • x 1 1 establecidos en la legislación vi-

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos » -v a.
. I j 1Q9Û  TTT Àfto Triunfal. I Segundo.—La distribución de

Logroño, 11 de Agosto de 1938, III 1 lo remudado en metálicose veri-
El Gobernador Civil Presidente, Francisco Rivas y Jordán de umes. I fijará con arreglo a las siguientes

___________ I'normas:
--------- -  1990 1 a) Atenciones del Centro, 10

i 1 por 100.
Prohlblelón del uso de hornillo» y plancha* bl^^BiWioteca» y laborotono»,

ÿd los datos o documentos que eléctrica» cÇ Profesorado, 65 por 100.
faltaren no fuesen esenciales pa-I n» aminrdo oon las medidas que aconsejan la restrioción en el Personal administrativo, 16 
ra la resolución del asunto objeto De acuerdo oon . prohibido a partir de esta fecha por 100. 
delapropuestaoinstanciade que consumo de energía elécto , q p uso de hornillos Tercero.—Las cantidades a que 
se trate, se prescindirá de ellos. I g log abonados de electricidad de esta p ? „ i.- alas IR v 17 1 se refiere el apartado c) del nú- 

Burgos, 15 de julio de 19^ — y planchas eléctricas, que deberán ser entreíados en *® 7 anterior serán distribuidas 
n afio Triunfal.— ElI General En- empresas de electricidad a quien corresponde el abo- (,gj^gg[.yando las proporcione» es- 
cargado del Despacho del Minis recogerá dichos artefactos mediante recibo y conservará de- jablecidM por la legislación an
terio, Luis Valdés Cabanilles. no, q g almacenes, hasta tanto que las circunstancias acón- terior, debiendo senncluídMp»- 

• '1 . I II * J I roflnApri.ns dueños. Las casas vendedoras I ra todos los efectos, entre el per- 
MinictPPIA íIp llnPIPlllIU 1 sej®® devolución a sus respechv • --uta de estos 1 sonal, los adscritos de otros Cen- 
WIIIIHeriU Ut **‘’1'”’’““’ 1 ae material eléctrico se abstendrán Igualmente de la venta de estos i sona, g^cargados de curso,

anaratos hasta nueva orden, debiendo dar inmediata cuenta a la De Cuarto.-Los fondos corrw- 
Ilación Provincial de Industria, de las existencias que tengan de los pendientes al apartado d) serán 
mismos V de las que reciban en lo sucesivo. La infracción de esta or- destinados a satisfacer las asigM- 
mismos y no i» q mn a npsñtas. I ciones que correspondan al Di- 
den será sancionada con multas de 100 p «naraínH sino I rector. Secretario y personal ad- 

El uso indebido o en fraude no ten sólo de P „ ’, j ministrativo. La cantidad máxi- 
tAmbién de alumbrado o cualquiera otra forma de utilización de la percibir por el Director y 
«norria será castigado además de la sanción administrativa que pueda Secretario será igual a la
energía, será g pesetas en atención a la cuarta parte de su sueldo, y 1. de
oorresponderie oon multes de ou a y funcionarios administrativos 
cuantía y circunstancias que medien en icho fra . fíchenla- no excederá de pesetas 3.000, m 

Logrofio, 13 de Agosto de 1938. Ill Año Triunfal. El Goborna no «c^ Adi^istra-
dnr Civil Francisco Rioas y Jordán de ürries. ___ 1 ción o Negociado, y de 2.000 para
aor viTii, j y Oficiales y Auxiliarss por to-

ORDEN
1.803.

limos. Sres.: En atención a lo 
interesado por el Gobernador ci
vil de Castellón de la Piaña, de 
conformidad con la propuesta de 
la Cámara Oficial de Comercio 
de dicha provincia;

Visto el artículo tercero del De
creto de 13 de agosto de 1.936, so
bre moratoria mercantil y prorro
ga de la misma, y el Decreto de 
2detmarzo de 1.938, que asigna
petencia sobre la materia. ’* ‘7 I Ministerio de Educación Na-

Este Ministerio se ha servido | pinnal 
disponer que en los términos mu- I 
nicipales liberados v por liberar I 1.806
de la provincia de Castellón de I 
la Plana se entienda prorrogada ORDEN
la moratoria automática del ar- nívpraas disoosiciones

sSÍjde del Servicio Nacional za que hubiese^^t^dow w 
de Banca, Moneda y Cambio, aervictos de P™«*cas y en 
Gobernador civii y Delegado de trabajos de exámenes de tin 
Hacienda de Castellón. 1 curso.

El percibo de tales haberes*aun- dos conceptos.
Que justifies do por los anteriores I En el caso de que los fondos 
motivos tenía, además, una carac- I citados no fueran suficientes para 
terlsticB fundamental, cual era la satisfacer la 
de remunerar al profesorado de naciones que se establecen, se re 
los Institutos Nacionales de Se- partirán en cantidad^ proporcio- 
guada ËnaeBanza, con un haber Salee a las 
suolementario que remediara sin resultare cantidad 
difoendio inmediato por parte del dedicará a constituir el 
Tesoro la escasa retribución de destinado para gastos generales 
riírbn nersonal Dor razón del pre- de la Secretaría.

-S'- í-jS&í; 

’’“suspendido temporalmenu por SÍií?
Orden de 15 de ]«nio de 1937 del Ministerio para que
aplicación de a^^eUas dispo j®¿j„ra del Servicio de Ense-
"**’ ** Pm de’buen erado con fianzas Superior y Media proce- 
tos aceptó de buen grano y v realizar entre el personal
r«e”\ViX"a"vl¿ndo merma- administrativo de la misma un.
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distribución en circunstancias y 
proporciones análogas a las indi
cadas en los párrafos anteriores.

Quinto.—El personal subalter
no podra percibir, con cargo al 
apartado a), la gratificación que 
acuerde la Junta económica.

’ Sexto.—La distribución de los 
fondos será ralizada en el mes de 
julio, debiendo la Junta económi
ca dar cuenta a este Ministerio 
déla inversión de los mismos an
tes del primero de septiembre.

Séptimo.— Quedan derogadas 
las Ordenes de 15 de junio de 
1937 y 28 de enero pasado. Pero 
los Centros que no hubieran dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo terceso de esta última, 
^r lo que afecta al ingreso en el 
Tesoro, que debió ser hecho en la 
segunda quincena de enero, no 
podrán aplicar lo que por la pre
sente se dispone hasta tanto no 
hayan formalizado sus cuentas en 
dicho sentido.
^ Octavo.—La Jefatura del Ser

vicio Nacional de Enseñanzas Su
perior y Media adoptará los 
acuerdos necesarios para la apli
cación de esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria. 9 de julio de 19^^. 
II Año Triunfal.

Pedro SáÍH2 Podri^uejt,

Bienes que son objeto de su
basta

Una casa sita en la calle de la 
Plazuela de la Villa de Húerca- 
nos señalada con el número 44 
compuesta de dos pisos y desvan 
con una extensión superficial de 
nueve metros,setenta centímetros 
por ocho metros veinte centíme
tros que linda por Norte con di
cha calle de la Plazuela, Sur Ge
rardo Iruzubieta, Este Regino 
Santa María y Oeste calle Tra
vesía de la Plazuela tasada en 
siete mil pesetas,

Condiciones de la subasta
No se admitirá posturas que no 

cubran las dos terceras partes 
del valor de la tasación, teniendo 
en cuenta la rebaja de veinticin
co por ciento.

Todo el que desee tomar parte 
en la subasta deberá consignar 
en la mesa del Juzgado como lu
gar designado para que tenga lu
gar la subasta el 10 por ciento de 
la tasación, y presentar la cédu 
la personal.

Se podrá tomar parte en la su
basta en calidad ae cesión a un 
tercero.

Dado en Logroño, a ocho 
de agosto de mil novecientos 
treinta yocho.—in Año Triunfal.

Eiliin Cilii it la PraMia
1.983.

El mozo José M.* Ruíz Caba- 
lio, del reemplazo de 1929 y alis- 
tamiento de. Saja zarra fué decla
rado Profuso en sesión celebra- 
ÿ por la Junta de Clasificación y 
Revisión de esta provincia el día 
12 de agosto de 1938 por no haber 
comparecido ante la misma al ob
jeto de sufrir la Revisión dispues 
ta en el artículo F de la Orden de 
decretaría de Guerra de 7 de

Procede su inserción en el Bo
letín Oficial de la Provincia 
conforme a lo dispuesto en el ca
pítulo 9® del artículo 186 del vi
gente Reglamento de Recluta
miento.

El Gobernador

MáM lie Ucia
1.957

Don Salvador Sdnches 7erdn 
^j/^struccidn de esta 

tido^ y

Por el presente hago saber en 
cumplimiento .^e lo acordado en 
providencia de esta fecha recaída 
en la pieza de responsabilidades 
oc la causa número 250 de 1936 

por el dentoide lesiones contra Eugenio 
Iruzubieta Anguiano, se sacan en 
venta y en pública subasta por 
segunda vez, por término de 
veinte días, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, los bienes 
embargados a dicho procesado 

responsabilidades 
que le han sido impuestas en di
cha causa, habiéndose señalado 
para que tenga lugar el acto, el 
día diez y seis de Septiembre 

doce de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Instrucción, sito en el 
c Espartero, Calle de
ban Agustín, bajo las condiciones 
que luego se dirán.

w Ies practicará a los expresa
dos deudores ninguna otra noti- 
ncación ni requerimiento.
rr 28 de julio de 1938
11 Año Triunfal.

El Recaudador.
Emilio Ocina.

Hacienda de este Ayuntamient. 
el proyecto de presupuesto ordi. 
nario para el ^rcício de 1935 
queueda expuesto al pública 
la Secretaría municipal por téf, 
mino de 8 días, lo cual se anunci. 
en cumplimiento y a los efecto» 
de la Ley vigente.

Santa Eulalia Bajera a 2 d» 
agosto 1938.— Ill Áño Triunfal

Él Alcalde
Roberto González

El Juez de Instrución 
Salvador Sáneke2 2erán

El Secretario

P. H.

EDICTO
1.897

Para notificar el embargo de 
FINCAS A LOS DEUDORES DE PARA

DERO DESCONOCIDO

D. Áíariano Tremps Garin, 
Recaudador de Contribuciones 
de^ueblo de Cihuri:

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica de los años 1938— á 1936 
he acordado y se han practicado 
los embargos de fincas a los deu
dores de paradero desconocido 
que ha continuación se expresan:

Nemesio Arroyo Martínez.
Doroteo Amutio.
Hipólito Aguirrebeña. 
Engracia Asuncio. 
Manuel Balluguera Tuesta. 
Julián Mendoza Cantera. 
Cesáreo Bañares Varona. 
Jo vita Lazcano Pereda, 

. Julio Angulo Lazcano. 
Félix Alonso Laorden.
Benito Balluguera Barahona, 
bdulia Isasi Gómez.
Pedro Gutiérrez Aguero. 
¿osé Ruiz de Paredes.

lartín Ruiz Gómez.
Y como quiera que los deudo

res referidos no residen ni tienen 
representante en este pueblo, ni 

Delegación 
de Hacienda el lugar de su resi
dencia ó la persona que ha de re
presentarles, se les notifica por 
medio del presente que se remite 
a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el Bole
tín Oficial, según dispone el ar
tículo 154 del Estatuto de Recau
dación vigente y se les requiere 
para que en el término de ocho 
días a partir de la publicación de 
este edicto, se personen en este 
expediente o nombren represen
tante que lo verifique, advírtién- 
doles que pasado este plazo, se
rán declarados en rebeldía y no

f ■ ' del iDlerior
Subsecretaria

Exemo. Señor:
Inhalados definitivamente en 

los servicios de este 
Ministerio: Subsecretaría; Polí
tica Interior; Administración Lo 
cal; Sanidad y Asesoría Jurídica 
que estavan en V.alladolid, lo 
participo a V. E. afín queen lo 
sucesivo, cuanto se refiera a di 
chos servicios se dirija a este 
Ministerio en esta Capital.

Dios guarde a V. E. machos 
años.

Burgos. 11 de agosto de i,938 
ni Aflo Triunfal.

José Lorente.
br. Gobernador civil de Logro

ño.

oriciniEs

EDICTO 1.985
Propuesta por la Comísiún de 

Hacienda de este Ayuntamiento 
una transferencia de créditos 
dentro del Presupuesto Ordinario 
del corriente ejercicio de 1938, 
queda expuesta al público en là 
Secretaria Municipal por término 
de quince días, lo cual se anuncia 
en cumpJimien y a los efectos del 
art®, 12 del Regimiento de Ha 
cienda Municipal aprobado por 
R. D. de 23 de Agosto de 1925, 

Los Molinos de Ocóa a 11 de 
Agosto de 1938.— III Año Triun- 
fal.

El Alcalde 
Valero Gil

Comité dç monada extranjera

ANUNCIO 1.979
D. Marcelo González, AlcaMe 

presidente.
Hago saber: Que en esta Al

caldía se halla depositado un se- 
moviento mular macho, de unas 
seis cuartas de estatura de capa 
color castaño, herrado de las 
cuatro extremidades, cola larga 
con una pinta blanca en la cruz
sin poderse precisar le edad de 
de dicho semoviente.
En su virtud, aquel que acredite 
ser su dueño puede pasar a reco
gerlo; en la ¡dea de que tendrá 
que abonar los gastos que se ori
ginen con motivo de la alimenta
ción y anuncios.

agosto de 1938 
111 Año Triunfal.

El Alcalde 
xMarcelo González

EDICTO 1.982

.formado por la Comisión mu
nicipal de este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto ordina
rio municipal para el aflo de mil 
novecientos treinta y nueve que
da expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término 
de echo días, lo cual se anuncia 
en cumplimiento y a ios efectos 
del artículo quinto del Real de 
creto de 23 de de agosto de 1924 
TTf ? 4 agosto de 1938 
111 Año Triunfal.

El Alcalde 
Eustaquio Reinares

EDICTO 1.970
Formado por la Comisión mu

nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
® 9ueda expuesto al
público en la Secretaría munici
pal por término de 8 días lo cual 
se anuncia en cumpl miento y a 
¡08 efectos del artículo 5° del

23 de Agosto de 
de 1924.

Agosto de 1938 
IIÍ Aflo Triunfal, 

El Alcalde
Pantaleón Cantabrana

EDICTO 1.978
Formado por la Comisión de

Cambios de compra de mone
das pubücndos el día 15 agosto 
de 1938, de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex-
portaciones 

Francos.......................  
Libras ........................ ,
Dólares...........................
Liras............................... 
Francos suizos..............  
Reichsmark.................... 
Belgas............................
Florines..........................  
Escudos..........................  
Peso moneda legal. . . 
Coronas checas. . . . 
Coronas suecas ....
Coronas noruegas. . . 
Coronas danesas. . . .

23‘80 
42‘45
8‘58 

45‘15 
196‘35

3'45
14470 

4‘72
38‘60

2‘25
30 00 
2‘19 
2‘14 
l‘9O

JDivis&s libres itnportad'ís 
luntaria y de/initivatnente

Francos...................
Libras....................
Dólares....................
Francos suizos . .
Escudos...................

. . 29*75

. . 53*05
. . 10*72
. . 245*40

Peso moneda legal. . .
48'25
2'80

I

í
i

Comisión Inspectora 
eial De Entilados De

Perla Patria

Proïin- 
(«iierra

1.991
Al objeto de hacerles entrega 

del correspondiente Título de 
Caballero Mutilado, se ruega la 
presentación ante la Comisión 
Inspectora Provincial de esta, de 
los Señores Valentín Hervías 
Campo y José Subreiro Picón.

Así mismo se interesa a los 
Sres. Alcaldes de los Ayunta
mientos donde aquéllos residan, 
pongan en su conocimiento, el 
interés que tiene para las citadas 
personas, su presentación.

Logroño, 12 de agosto de 1938 
III Año Triunfal,
El Oficial Jurídico - Agente de 

Enlace José María de Ciurana.
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